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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, el expediente del
presente asunto informándole que la parte demandante presentó memorial
solicitando la corrección del auto que admitió la demanda por cuando quedó
mal precisada la dirección del inmueble.

En la fecha, 11 DE MARZO DEL 2024, remito la actuación al señor Juez para
resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO ARCILA ARBELÁEZ (arrendador cesionario)

C.C. 75.072.417

DEMANDADOS: MÓNICA GONZÁLEZ SILVA (arrendataria) C.C. 52.534.162

ROSA ELENA SILVA DE GONZÁLEZ (subarrendataria) C.C. 41.643.794

RADICADO: 1700140030102024-00026-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se evidencia que, en el AUTO
DEL 7 DE FEBRERO DE 2024, por error de transcripción, se precisó erradamente la
dirección del inmueble objeto de litigo, por lo que se acude las facultades del
artículo 286 del Código General del Proceso, corrigiendo la mentada providencia,
la cual quedará así en su parte considerativa (en subrayado los apartes
corregidos):

Tipo de contrato: Arrendamiento de local comercial.
Inmueble objeto del contrato: El ubicado en la calle 67 No 10a-52, Barrio La
Sultana Manizales.
Inicio del contrato: 1 de marzo de 2018.
Duración del contrato: 1 año prorrogable.
Valor del canon de arrendamiento inicial: $600.000.

Las demás partes de la providencia permanecen incólumes.

NOTIFÍQUESE
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 42 del 12 de marzo de 2024

Secretaría
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